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MANUAL DE
CONVENIOS
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DANDO VIDA A UN CONVENIO
Para crear un convenio con la Universidad de Santiago, se deben seguir 3 pasos.

1) Completar y enviar firmado el Formulario de Solicitud de Suscripción de Convenios.

2) Enviar personería jurídica de quien firma en representación de la Contraparte.

3) Consensuar con la contraparte el texto propuesto por el Departamento de Relaciones Internacionales 

e Interuniversitarias.

IMPORTANTE: Los pasos que, a continuación, se explican son imperativos para la generación de un 

acuerdo de colaboración interinstitucional, como se establece en el exento N°  2207 de 29.04.2016. 

En este también se instituye que el Departamento de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales 

(DRII) de la Universidad de Santiago de Chile es la Unidad responsable de supervisar todos los 

convenios y acuerdos que celebren las unidades académicas y administrativas para fortalecer los 

vínculos con otras instituciones de Educación Superior e Investigación, con los sectores públicos, 

privado y social; así como con organismos internacionales, fundaciones y agencias de apoyo a la 

educación.

PASO 

1
Presentar Formulario de solicitud de suscripción de convenios. 
Para ellos puedes descargarlo AQUI y luego de completarlo se debe presentar 
en el Departamento de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales 
(DRII) de la Universidad, ubicado en la oficina 102 de Casa Central.

Este documento requiere de información básica tal como: datos de la 
contraparte, antecedentes previos de colaboración, plan de trabajo y 
responsable. Este debe contar con la firma del Decano y/o Director (si 
corresponde). 
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En el plazo de 2 semanas recibirá un informe de respuesta sobre el cumplimiento 
de los criterios de la política de internacionalización, los cuales son: Excelencia 
académica y reconocimiento internacional de la universidad contraparte, 
promoción de la participación en redes universitarias, vinculación regional y 
macro regional, formación capital humano avanzado y creación de alianzas 
estratégicas a nivel nacional. Para buscar posición de universidades en 
ranking internacionales presiona uno de los logotipos de los dos rankings 
más prestigiosos a nivel internacional.

PASO 

2
Enviar personería jurídica de quien firma en representación de la 
contraparte 

La personería jurídica acredita que quien firma el convenio tiene 
responsabilidad jurídica al momento de representar legalmente a su 
institución.  

Para facilitar y agilizar el proceso, el DRII cuenta con una serie de modelos 
de acuerdo, visados por la Dirección jurídica en idioma español e inglés, 
para ello se recomienda utilizar estos formatos.

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN

Marco
Compromete a la institución en su conjunto, promoviendo el 
desarrollo de la enseñanza superior, la investigación científica y 
tecnológica.

Específico
Compromete a una Facultad o Instituto perteneciente a la 
universidad.

Colaboración 
Cultural y Científica

Desarrolla acciones conjuntas orientadas a fomentar y promover 
la actividad cultural y científica e instar a una mayor calidad en la 
apreciación del arte y la cultura.

 Asistencia Técnica, 
capacitación y 

practicas

Desarrolla programas de formación técnica, proyectos de 
educación, capacitación y/o  prácticas profesionales.

Movilidad Estudiantil 
Internacional

Permite mejorar las oportunidades educativas de los alumnos y 
alumnas a través de intercambio entre ambas instituciones.

 Movilidad 
académica 

internacional

Regula y facilita el intercambio de académicos e investigadores 
entre ambas instituciones.

Proyecto
Desarrollo de trabajos de colaboración científico-tecnológico y/o 
planes de investigación conjuntos en tiempo definido.

Doble titulación
Regula y posibilita la obtención de grado por parte de uno o más 
estudiantes en ambas instituciones.

https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/2017/world-ranking#!/page/0/length/25/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/stats
https://www.topuniversities.com/qs-world-university-rankings
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PASO 

3
Consensuar con la contraparte el texto propuesto por el 
Departamento de Relaciones Internacionales e  Interuniversitarias.

El interlocutor para la negociación del acuerdo será el DRII o en su defecto 
el promotor del convenio si así lo estima conveniente.
En base al plan de trabajo establecido en el Formulario de solicitud de 
suscripción de convenio el DRII realizara una propuesta de texto en un plazo 
entre 4 a 6 semanas a partir del envío del informe de respuesta.

¿Y luego que sigue?

• Una vez se cuente con el texto consensuado con la contraparte se enviará 
a la Dirección jurídica para su revisión legal quienes emitirán  un informe 
jurídico.
• Si no hay observaciones se procederá a su firma, de lo contrario dichas 
observaciones serán incorporadas en el texto.
• En la última etapa del proceso, el DRII se encargará de coordinar la firma 
del convenio por parte de la(s) autoridad(es) respectiva(s) en la Universidad 
de Santiago de Chile adjuntando el informe jurídico. Posteriormente, se 
envía a la contraparte para su firma.
•  El DRII gestionará su resolución.
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iniciativa nuevos convenios
Anoek van der Berg
Directora del Departamento
anoek.vandenberg@usach.cl
 /42

convenios en trámites
Gianina De la Barrera 
Coordinadora de Convenios
gianina.delabarrera@usach.cl 

CONTACTO

USACH DRII

Avenida Libertador 
Bernardo O’Higgins 
nº 3363. 
Estación Central

Casa Central 
USACH
Oficina 102

www.drii.usach.clwww.usach.cl

(562) 2 718 00 00 (562) 2 718 00 44

/internacionales 
usach

/driiusach

/driiusach

/drii-usach

https://www.facebook.com/internacionalesusach/
https://www.facebook.com/internacionalesusach/
https://www.facebook.com/internacionalesusach/
https://www.instagram.com/driiusach/
https://twitter.com/driiusach
https://www.linkedin.com/in/drii-usach/
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